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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 2 de febrero de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
hacen públicas las resoluciones y actos de trámite rela-
tivas a expedientes sancionadores en materia de
Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
expedientados que seguidamente se relacionan, los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga,
sito en Alameda Principal, 18, 20 planta, concediéndose los
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas,
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular ale-
gaciones, el mencionado acuerdo se considerará Propuesta
de Resolución.

- Propuesta de Resolución o trámite de audiencia: 15
días, alegaciones.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación.

- Cambio de Instructor.

Núm. Expte.: 291/04.
Notificado: Aluminios Paula Mar, S.L.
Ultimo domicilio: Pza. Aparejador Federico Bermúdez, 5,
Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 389/04.
Notificado: Import. Export. de Miguel, S.L.
Ultimo domicilio: Explanada de la Estación, 5, Vélez-Málaga
(Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 411/04.
Notificado: Don Antonio Lopera Marín, «Mas».
Ultimo domicilio: Alameda de Colón, 83, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 773/04.
Notificado: Brot Paradies, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. Málaga Cádiz, km 203, Mijas-Costa
(Málaga).
Trámite que se notifica: Trámite de audiencia.

Núm. Expte.: 1209/04.
Notificado: Pilmatrón, S.L.
Ultimo domicilio: Pol. Ind. Guadalhorce, C/ Hemingway, 21,
Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 2 de febrero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando trámite de audien-
cia del procedimiento administrativo de reintegro rea-
lizado en los expedientes que abajo se relacionan, tra-
mitados por algunos de los motivos previstos en la
LGHP de la Comunidad Autónoma Andaluza.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, y habida cuenta de que han sido inten-
tadas las notificaciones de los actos por los que se confiere
audiencia a los interesados, sin que hayan surtido efecto, se
notifican, por medio de este anuncio, haciendo saber a las
entidades interesadas que dispondrán de 15 días para exa-
minar el contenido del expediente y presentar cuantos docu-
mentos y justificantes estimen pertinentes, en la Dirección
General de Economía Social y Emprendedores, sita en Avenida
Hytasa, núm. 14, 41080, Sevilla, de acuerdo con lo previsto
en art. 84 de la mencionada Ley.

Entidad: Ronda Negocio, S.L.L.
Núm. Expte.: SC.046.MA/01.
Dirección: Pol. El Fuerte, C/ Guadares, nave 19 - 29400,

Ronda (Negocio).
Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspon-

diente al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad
de fecha 30 de noviembre de 2004 por la Dirección General
de Economía Social y Emprendedores.

Entidad: Francima Mobil, S.L.L.
Núm. Expte.: SC.178.JA/02.
Dirección: C/ Aguilar, 5 23640, Torredelcampo (Jaén).
Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspon-

diente al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad de
fecha 25 de noviembre de 2004 por la Dirección General
de Economía Social y Emprendedores.

Asimismo, se les informa que el cómputo del plazo men-
cionado comienza a partir del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio. Transcurrido el plazo sin hacer uso de
derecho se dictará la correspondiente resolución conforme a
los documentos que obren en el expediente.

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando Resolución que
deja sin efecto la Resolución de Concesión recaída en
el expediente que se relaciona conforme a lo dispuesto
en la LRJAP.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación de
la citada resolución a la entidad que a continuación se rela-
ciona, en el último domicilio conocido se le notifica, por medio
de este anuncio.
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Entidad: Construcciones Posadas y Ortega, S.L.L.
Dirección: Conjunto Peñas Blancas, 8-4.º A.
Núm. Expte.: SC.0198.MA/02.
Asunto: Notificación de la Resolución que deja sin efecto la
Resolución de concesión de fecha 22 de noviembre de 2004.

Notifíquese esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, a los interesados en la forma prevista en el art. 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la advertencia expresa que contra la
misma podrá interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante el Director
General de Economía Social y Emprendedores en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente de la notificación.
Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del mismo, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada
Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/99.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando Acuerdo de Inicio
del Procedimiento Administrativo de reintegro recaído
en los expedientes que se relacionan, por algunos de
los motivos previstos en la LGHP de la Comunidad
Autónoma.

Anuncio de 19 de enero de 2005 de la Dirección General
de Economía Social y Emprendedores notificando Acuerdo de
Inicio del procedimiento administrativo de reintegro recaído
en los expedientes que abajo se relacionan, por algunos de
los motivos previstos en el artículo 112 de LGHP de la Comu-
nidad de Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación de
incoación del procedimiento administrativo de reintegro corres-
pondiente a la entidad que a continuación se relaciona, en
el último domicilio conocido se le notifica, por medio de este
anuncio.

Entidad: Expo Jardín Granada, S.L.L.
Dirección: Avda. del Sauce, 15. 18330 Moraleda de Zafayona
(Granada).
Núm. Expte.: SC.066.GR/02.
Asunto: Notificación de la incoación del procedimiento admi-
nistrativo de reintegro a dicha entidad de fecha 5 de noviembre
de 2004.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Entidad: Asesoría Inmobiliaria Jiménez Villalba, S.L.L.
Dirección: Pol. Las Covaticas, 5. 4650 Zurgena (Almería).
Núm. Expte.: SC.003.AL/03.
Asunto: Notificación de la incoación del procedimiento admi-
nistrativo de reintegro a dicha entidad de fecha 25 de noviem-
bre de 2004.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Asimismo, se les informa que a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, la entidad men-
cionada podrá alegar o presentar cuanta documentación esti-
men pertinente para justificar el correspondiente expediente
de reintegro, según lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público la Resolución de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Sevilla de 29 de octubre de 2004, por la que se
aprueba definitivamente el Plan de Sectorización con
ordenación detallada del SUNP-AE-1 del municipio de
Sevilla (Expte. SE-543/04), y el contenido de sus Nor-
mas Urbanísticas.

Para general conocimiento se hace público que la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
Sevilla, en su sesión de fecha 29 de octubre de 2004, aprobó
definitivamente el Plan de Sectorización con ordenación deta-
llada del SUNP-AE-1 del municipio de Sevilla.

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, se comunica que
con fecha 29.12.04, y con el número de registro 303, se
ha procedido al depósito del instrumento de planeamiento de
referencia en el Registro de Instrumentos de Planeamiento,
de convenios urbanísticos y de los bienes y espacios cata-
logados dependiente de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
se hace público el contenido de:

- La Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 29 de octubre
de 2004, por la que se aprueba definitivamente el Plan de
Sectorización con ordenación detallada del SUNP-AE-1 del
municipio de Sevilla (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el proyecto del Plan de Sectorización SUNP-AE-1
del PGOU del municipio de Sevilla, así como el expediente
instruido por el Ayuntamiento de esa localidad.

Vistos la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía y demás legislación urbanística
aplicable.

H E C H O S

Primero. El proyecto urbanístico de referencia tiene por
objeto incorporar al proceso urbanístico el área de suelo urba-
nizable no programado SUNP-AE-1 delimitada por el Plan
General de Sevilla, acometiendo asimismo la ordenación deta-
llada para hacer posible la actividad de ejecución sin ulterior
planeamiento de desarrollo.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordenación
Urbanística de Andalucía.


